
EL GÉNERO Y LA DIVERSIDAD SEXUAL 
UN RETO INSTITUCIONAL Y POLÍTICO 

PARA LA CONSOLIDACIÓN 
DE NUEVAS CIUDADANÍAS
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1 Por el cual se adecúa la estructura de la administración municipal de Medellín, las funciones de los organismos, dependencias y en�dades 
descentralizadas y se dictan otras disposiciones”
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2 La implementación del programa de territorios seguros para las mujeres y las niñas, busca aplicar las disposiciones generales adoptadas por el 
Comité de Derechos Humanos, en sus observacioes I (Nº 4 - El Derecho igual de hombres y mujeres en el goce de todos los derechos civiles y 
polí�cos – Observación lI, Nº28

(La igualdad de derechos entre hombres y mujeres).
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3 Su iden�dad fue cambiada por razones de seguridad
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4 Todas las cifras presentadas en este informe de mujer, son derivados de los datos estadis�cos consolidados por el Sistema de Información para 
la Seguridad y la Convivencia – SISC, fecha de corte 31 de diciembre de 2017.
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Registro fotográfico- Marcha ciudadana 
por la NO violencia contra la Mujer, 
Medellín 2017
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5 De acuerdo a personas pertenecientes al Movimiento Social LGBTI, El Plan Estratégico elaborado carecía de un enfoque polí�co, conceptual 
necesario, tenía problemas de redacción y planeación.
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6 El Decreto 1928 de 2011 designa en la Secretaría de Cultura Ciudadana la responsabilidad de coordinar, planear y evaluar la Polí�ca Pública, sin 
embargo en la estructura administra�va de la alcaldía de Medellín este papel ha sido asignado a la Secretaría de Inclusión Social, Derechos 
Humanos y Familia, a la fecha no se ha realizado la actualización del decreto.
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7 La Corte Cons�tucional ha sido insistentes en varias sentencia, como la T-062 de 2011, T-977 de 2012, entre otras, en que la iden�dad de 
género cons�tuye un principio fundamental del individuo que el Estado debe garan�zar y proteger en todas sus instancias. Además viola Los 
Principios de Yogyakarta (3) Reconocimiento de la personalidad jurídica, en el que establece la obligatoriedad de desarrollar todas las 
medidas legisla�vas, administra�vas para reconocer el derecho de la iden�dad de género que cada persona defina para di. 
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8 Tomado de las declaraciones de víc�mas de la Unidad Permanente de Jus�cia
9 La autora Rita Segato, se refiere a la violencia moral, como aquellos mecanismos legi�mados por la costumbre para garan�zar el 

mantenimiento de los estatus rela�vos al género, la raza, la clase social, por eso resulta vital en la reproducción de desigualdades pues está 
naturalizada, basada en valores morales, religiosos y familiares, además su falta de designación, limita su denuncia.
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